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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

Dona Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04 zona de Santander
capital:

Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y forma y cuyas cuantías se encuentran detalladas en
la relación adjunta, una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del 25) se
les requiere para que efectúen manifestación sobre sus bienes con la precisión necesaria para garantizar sus responsabi-
lidades.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse como
causa de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos a que se refiere el artículo 91 del citado Reglamento General de Recaudación en relación con los
bienes y derechos no señalados por los deudores.

El importe reclamado podrán hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva (URE) que mas abajo se indica.

Entidad Financiera: Banco Santander Central Hispano 
Domicilio: Jesús de Monaterio, 4 - 39010 - Santander 
Número de cuenta: 0049-5401-91-2310182022.
Para abonar la deuda deberá consignar en el documento bancario de ingreso, además del importe a pagar, los siguien-

tes datos:
Tipo identificador (CCC), numero del expediente, nombre o razón social y CIF o NIF que se indican en la referida relación

adjunta.
Santander, 6 de julio de 2005.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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